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Santa Tecla, 30 de agosto de 2021 ACUERDO No. 345 

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 

CONSIDERANDO: 

L Que por medio de Acuerdo Ejecutivo No. 321. en el Ramo de Agricultura y Ganadería, de fecha 28 de mayo de 2010 emitió el Regla- 
mento Intento y de funcionamiento del Ministerio de Agricultura y Ganadería, publicado en el Diario Oficial No. 1», t 87, del 15 de 
junio del mismo año, en el que se establece su organización, objetivo y funciones, Reformado por Acuerdos Ejectd% s: 544 del 18 de 
agosto de 2011, 227 de 3 de mayo de 2012, 443 de 8 de agosto de 2016, 470 de 9 de diciembre de 2020,471 d 10 Diciembre de 2020, 
23 de 19 de enero de 2021 y 212 de 5 de julio de 2021. 

II. Que en el marco del Plan Maestro de Rescate Agropecuario y Plan Estratégico Institucional, re o realizar una masignación de 
funciones generales del Ministerio; a fin de lograr sus metas, resultados y objetivos para el d terrible del sector agropecuario. 

co como dependencia de la 
'Estrategia Ambiental de Adap-

Ivo y funciones de esta unidad de 
ubicación dentro de la Organización 

Que por Acuerdo Ejecutivo No. 402, de fecha 25 de julio de 2012, se creó la Divisió 
Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego (DGFCR); respons - 
ración y Mitigación al Cambio Climático del Sector Agropecuario, Forestal y j  
naturaleza estratégica y transversal a toda la organización del Ministerio, se e 
del Ministerio. 

POR TANTO, 

Con base en los considerandos anteriores y en concordancia con losa t os Ói, Reglamento Interno del Órgano, 

ACUERDA: 

Emitir las siguientes reformas al Reglamento Interno y d 

Art. 1 Modifiquese el Art. 20 del Reglamento Interno 
sus funciones, quedando de la siguiente forma: 

Art. 20.- La Dirección General de Ordenamien 
nible de los recursos forestales, suelo y agua, fo 
del riesgo agroelimáticu. 

Son funciones de esta Dirección Ge 

a, Velar por el cumplimiento d responde aplicar al MAO, referente al aprovechamiento sostenible de los recursos agua, 

suelo y forestal; siguie aplicando las medidas de acuerdo a las atribuciones establecidas en dicho marco legal; 

b. Diseñar y ejecutar ílic esas, e regulen y orientan el aprovechamiento de los recursos forestal, suelo y agua; 

c. Formular e ú 1 r pla, amas y proyectos que contribuyan al desarrollo sustentable de los recursos forestal, suelo y agua, 

incluyen caín del riesgo en áreas de producción agropecuaria; 

d, Gene ir informado relativa a los recursos forestal, suelo y agua; 

e. P través de la investigación y transferencia de conocimientos, el uso de tecnologías en producción forestal, así como de riego y 
e permitan la utilización óptima de los recursos forestal, suelo y agua; 

tronar servicios, trabajos y obras para la realización de estudios, investigaciones, proyectos, planes y programas destinados al aprove-

e lamiera° de tos recursos forestales e hídricos con enfoque de cuencas hidrográficas; 

Diseñar y ejecutar proyectos de inversión pública en infraestructura de riego y drenaje en apoyo a la producción agropecuaria; y de obras 

de control de inundaciones para la prevención y mitigación de riesgos en el sector rural. 

Art. 2 Emítase un nuevo manual de organización y funcionamiento de la Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Art. 3 Modfriquese el Acuerdo Ejecutivo Na 402. de fecha 25 de julio de 2012, mediante el cual se creó la División de Cambio Climático como 
una dependencia de la Dirección General de Ordenamiento Forestal Cuencas y Riego (DGFCR); siendo ahora dependiente de la Oficina Ambiental y 

de Cambio Climático. 

Art. 4. El presente acuerdo entre en vigencia a los ocho días a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, 

COMUNIQUESE. 

LIC. DAVID JOSUÉ MARTINEZ PANAMEÑO, 

MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 

go, tendrá como objetivo, regular el manejo y aprovechamiento soste-
y a productividad agropecuaria contribuyendo a la prevención y mitigación 

erío de Agricriltura y Ganaderia; 

misterio de Agricultura y Ganadería en cuanto al objetivo y 


